
PRESENTACIÓN ESTÁNDAR DE MEMORIA Y BALANCE

DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

“FECU SOCIAL”

Fecha de publicación: 2025-08-01

Período reportado: 1 de enero al 31 de diciembre de 2024

Documento generado por fecusocial.cl

1. Carátula

1.1 Identificación

a. Nombre de la Organización Corporación Misión de María

b. RUT de la Organización 72.598.400-6

c. Tipo de Organización Corporación

d. Relación de Origen Los fundadores son Gustavo Ahumada, Ana María Garcés, Rodrigo Winter

y Clara Salgado.

e. Personalidad Jurídica Decreto del Ministerio de Justicia N° 1208 con fecha 29 -07-1994.

Inscripción Registro Civil N°12123 con fecha 29-08-1994.

f. Domicilio de la sede principal Bremen 1316,  Ñuñoa, región Metropolitana

g. Representante legal Teresa Izquierdo, Rut 7. 608.354-1

h. Sitio web de la organización https://hogarmisiondemaria.cl/, https://www.familiagrande.cl/

i. Persona de contacto Josefina Soffia, Directora Ejecutiva, josefina@misiondemaria.cl, cel 9

85968242

1.2 Información de la organización

a. Presidente del Directorio Teresa Izquierdo, Rut 7. 608.354-1

b. Ejecutivo Principal Josefina Soffia, Rut 15.313.514-2, Directora Ejecutiva,

josefina@familiagrande.cl

c. Misión Acoger a niños, niñas y lactantes en situación de desprotección familiar,

cuyos derechos han sido vulnerados, procurando su integración definitiva

a una familia, ya sea de origen o adoptiva, que les garantice protección y

afecto, formando niñas y niños íntegros, plenos y felices.

d. Visión Aspiramos a ser una alternativa de cuidado residencial y familiar, modelo y

referente, donde los niños y niñas gocen de protección, afecto y cuidado,

que contribuya a reparar los efectos de las vulneraciones de derechos que

han sufrido y favorezca su desarrollo emocional. Permitiendo a cada uno

de ellos volver a vivir en familia en el menor tiempo posible, resguardando

siempre su interés superior.

e. Área de trabajo Protección de derechos de niños, niñas y adolescentes,.

f. Público objetivo / Usuarios Niños y niñas de 0 a 3 años de edad víctimas de grabes vulneraciones de

derecho, que requieren de cuidado alternativo, ya que han sido separados

transitoriamente de su familia de origen por orden de un tribunal de

familia.

g. Número de trabajadores 52

h. Número de voluntarios Permanentes: 20.  Transitorios: 20.
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1.3 Gestión

2024 2023 2024 2023

a. Ingresos

Operacionales(M$)

939.072 920.283 c. Patrimonio total

al cierre del

ejercicio (M$)

609.613 564.997

a.1

Privados

(M$)

Donaciones 37.816 17.417

Proyectos 107.090 105.070 d.  Superávit

(déficit) del

ejercicio (M$)

20.883 68.830

Aportes y cuotas

sociales

14.790 21.738

Venta de bienes

y servicios

e. Identificación de

las tres principales

fuentes de ingreso

Subvención

Servicio de

Protección

Especializada,

aportes de

fundaciones,

donaciones de

particulares.

Subvención

Servicio de

Protección

Especializada,

aportes de

fundaciones,

donaciones de

particulares.

Otros 140.816 137.413

a.2

Públicos

(M$)

Subvenciones 638.560 568.035 f. Número total de

usuarios directos

61 53

Proyectos 70.610 g. Indicador

principal de gestión

y su resultado

Indicador:

Tiempo de

permanencia

de niños y

niñas.

Resultado: El

promedio del

tiempo de

permanencia

del año 2024

fue de 18

meses en la

residencia y

de 16,6 meses

en el FAE.

Indicador:

Tiempo de

permanencia

de niños y

niñas. 

Resultado: El

promedio de

tiempo de

permanencia

de los niños y

niñas

egresados en

el año 2023

fue de 17,27

meses en la

residencia y

de 14 meses

en el FAE. Lo

cual es en

ambos casos

superior al

promedio de

los últimos 3

años.

Venta de bienes

y servicios

b. Aportes extraordinarios

(M$)
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2. Información general y de contexto

2.1 Carta del máximo responsable de la organización

Presentamos esta memoria con la convicción de que cada acción realizada durante el período que se reporta ha tenido

un propósito claro: proteger, cuidar y promover el bienestar de los niños y niñas que han sido confiados a nuestra

Corporación Misión de María. Ellos y ellas son el centro de esta obra, la razón profunda de su existencia, y nuestra

responsabilidad cotidiana y permanente.

Durante este año, nuestro trabajo se ha orientado a asegurar que los niños crezcan en un entorno seguro, afectivo y

protector y puedan volver a vivir en familia lo más pronto posible. Nos hemos esforzado por garantizar que cada uno

reciba los cuidados que merece y acceda a las oportunidades necesarias para su desarrollo integral. Este compromiso

se concreta en acciones que abarcan desde la atención cotidiana hasta procesos especializados de intervención y

acompañamiento.

El contexto nacional ha planteado nuevos y complejos desafíos. En Chile, actualmente hay un 39% más de niños y niñas

de primera infancia respecto de años anteriores que, por determinación judicial, requieren ingresar a una residencia o a

un programa de familias de acogida. Esta creciente demanda se ve estrechamente relacionada con el aumento de

situaciones graves de vulneración, muchas de ellas vinculadas al narcotráfico y el consumo problemático de

sustancias. Esta realidad ha sobrepasado la capacidad del sistema de protección especializada, generando listas de

espera y sobrecupos en residencias, afectando directamente también a nuestro hogar.

Hoy, como nunca desde que abrimos el Hogar hace más de treinta años, enfrentamos una presión sin precedentes:

tenemos más niños y niñas que cupos disponibles, y una solicitud permanente para acoger a más. Esta situación nos

ha llevado a realizar importantes esfuerzos de adaptación. Hemos debido mejorar la infraestructura, incorporar más

cunas y optimizar cada espacio del hogar para responder a las necesidades de los niños y niñas. Asimismo, hemos

reforzado nuestro equipo técnico, incorporando más Técnicos en Párvulos y Educadoras de Párvulos, para asegurar

una atención oportuna y de calidad.

Como Corporación, también estamos disponibles para aumentar la oferta del programa de Familias de Acogida

“Familia Grande”, con el propósito de responder a las necesidades actuales del sistema y ofrecer más alternativas de

cuidado familiar a niños y niñas que lo requieren. Para ello, buscamos lograr un compromiso concreto del Servicio de

Protección Especializada que permita proyectar un crecimiento significativo del programa FAE, de manera sostenible y

con los recursos adecuados para garantizar calidad en la atención.

Hemos continuado trabajando activamente para favorecer la reunificación familiar, siempre que sea posible y seguro,

así como para facilitar la integración de los niños y niñas en entornos familiares alternativos estables, que les brinden

amor y pertenencia. Valoramos profundamente el compromiso de las familias de acogida, que con generosidad

asumen este rol fundamental.

Nuestro reconocimiento también va para los equipos profesionales, técnicos y administrativos que forman parte de la

Corporación. Su entrega diaria, su compromiso ético y su vocación hacen posible que esta misión se mantenga viva y

activa, aun en contextos de alta exigencia.

Agradecemos a nuestras voluntarias, socios, donantes, y a todas las personas e instituciones que han colaborado con

nosotros con recursos, tiempo, conocimientos y vínculos. Su apoyo es imprescindible para sostener esta labor.

Queremos agradecer especialmente a Fundación Careno, Fundación Colunga (Fondo Transforma), Parque del

Recuerdo, Juntos por la Infancia y Fundación Abrázame, por su aporte permanente a la gestión de la Corporación.

Finalmente, como equipo directivo de la Corporación Misión de María, renovamos nuestro compromiso con el trabajo

bien hecho, con la mejora continua, y con una gestión transparente, ética y orientada al bienestar de cada niño y niña

que acogemos y a sus familias. Esperamos que esta memoria sea reflejo fiel de lo realizado y también una expresión

clara de los desafíos que enfrentamos, con la esperanza de seguir construyendo, juntos, una infancia más protegida y

digna.

Teresa Izquierdo

Presidenta

Corporación Misión de María

2.2  Estructura de gobierno

El Directorio es el órgano superior de administración y cumple funciones de definición de políticas generales y de

difusión de la Corporación. Para ello, se busca contar como directores a personas de probada capacidad personal,

profesional y emocional que sientan como propia la motivación que tuvieron los fundadores.

La Corporación fue administrada durante el año 2024 por un Directorio elegido anualmente por la Asamblea General de
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Socios.

DIRECTORIO

Nombre y RUN Cargo

Teresa Izquierdo  7.608.354-1 Presidenta

Felipe Ovalle  9.498.761-K Vice-presidente

Rodrigo Winter  6.599.591-3 Secretario

Pilar Villarino  9.907.876-6 Tesorera

Pilar Heiremans  16.094.646-6 Directora

Francisca Tampier  8.366.595-5 Directora

Paulina Jaramillo  10.660.143-7 Directora

Gustavo Favre  6.318.911-1 Asesor

Gustavo Ahumada  7.271.192-0 Asesor

Pablo Vial   11.624.954-5 Asesor

2.3  Estructura operacional

Directora ejecutiva: Josefina Soffia

Responsabilidades: Administración general de la Corporación y de los dineros y bienes con los que se financia esta.

Implementar las políticas diseñadas, elaborar tareas asignadas por el Directorio y rendir cuenta de ellas. Relacionarse

con organismos involucrados en el cuidado de los niños y niñas.

Directora residencia: María de los Angeles García

Responsabilidades: Dirigir y administrar el Hogar en todos sus ámbitos para asegurar su buen funcionamiento y un

ambiente adecuado para el resguardo de los derechos de los niños y niñas, reportando a la directora ejecutiva.

Jefa técnica residencia: Ilse Ojeda

Responsabilidades: Dirigir el equipo técnico, formado por las duplas psicosociales, a fin de analizar los procesos de

intervención y adoptar acciones que permitan el logro de objetivos en el menor tiempo posible.

Directora FAE: María Cristina Carrasco

Responsabilidades: Dirigir y administrar el FAE en todos sus ámbitos para asegurar su buen funcionamiento y un

ambiente adecuado para el resguardo de los derechos de los niños y niñas, reportando a la directora ejecutiva.

Encargada de administración: Andrea Rios

Responsabilidades: Gestión de caja, contabilidad, aspectos administrativos de la administración de personal, gestión y

control de abastecimiento y gestión de mantenimiento.
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2.4 Valores y/o Principios

• Corresponsabilidad

• Enfoque de derechos de niños y niñas

• Cuidado amoroso y terapéutico

• Justicia social

• Fortalecimiento de la familia y la comunidad

• Trabajo en red para aportar a la política pública

2.5 Principales actividades y proyectos

a. Actividades

¿Qué hacemos? Acogemos, cuidamos y educamos a niños y niñas que han debido ser separados de sus cuidadores

por graves vulneraciones a sus derechos, ya sea dentro de la residencia o por medio de familias de acogida externas,

previamente evaluadas y capacitadas.

Nuestro foco está puesto en resguardar el derecho de todas las niñas y niños a vivir en familia y en mejorar las

condiciones y oportunidades de la primera infancia, es decir, niñas y niños hasta los seis años de edad. Somos una

alternativa de cuidado de calidad, especializada, ética y responsable.

De esta forma, buscamos restablecer el derecho de niñas y niños en situación de vulnerabilidad a vivir en familia a

través de la ejecución de dos programas: la residencia y las familias de acogida externas.

¿Cómo lo hacemos? A través de dos programas: La residencia y el programa de familias de acogida.

b. Proyectos sujetos a rendición a terceros (públicos o privados)

NOMBRE DEL PROYECTO Hogar Misión de María

Patrocinador/financista Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, Junji,

fundaciones donantes, socios.
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Público Objetivo / Usuarios Niños y niñas de 0 a 3 años de edad gravemente vulnerados en sus derechos

y separados de su familia de origen por orden de un tribunal de familia, y que

requieren de cuidado alternativo transitorio.

Objetivos del proyecto Contribuir a la reparación del daño sufrido por los niños y niñas producto de

las vulneraciones de derecho y restituir en el menor tiempo posible su

derecho a vivir en familia, resguardando siempre su interés superior.

Número de usuarios directos

alcanzados

47

Actividades realizadas Nuestro modelo funciona a partir de los siguientes elementos:

1. El cuidado diario amoroso y terapéutico de los niños y niñas por las

educadoras de trato directo (adultos significativos).

2. El acceso a educación de calidad a través de la participación en espacios

educativos según edad, sala cuna o nivel intermedio. Somos jardín VTF

JUNJI.

3. El acceso a la salud, por medio de atenciones de control y de urgencia, en

el consultorio, hospital o a domicilio. 

4. El trabajo psicosocial con las familias de origen o extensas que les

permita aumentar herramientas para recuperar el cuidado de sus hijos e

hijas. Y cuando esto no es posible, avanzar con prontitud hacia la adopción.

5. El desarrollo y ejecución de planes de trabajo que aporten a un proceso de

reparación del daño que han sufrido los niños y niñas, producto de las

vulneraciones de derechos y de la separación de sus cuidadores principales.

Y que apuntan a que estos vuelvan a vivir en familia en el menor tiempo

posible.

5. Acompañamiento integral a los niños y niñas mientras están en la

residencia y luego en la etapa de acompañamiento familiar.

Resultados obtenidos 1. Cobertura:

- Durante el periodo 2024 se realizaron 17 ingresos de niños y niñas y 16

egresos. De esos 16 egresos, 9 fueron con familia de origen, 3 con familia

adoptiva y 3 fueron trasladados a otro programa. Además hubo un niño

fallecido. 

- Al finalizar el periodo había 30 niños y niñas atendiéndose en el proyecto.

2. Tiempo de permanencia:

- El tiempo promedio de permanencia de todos los niños y niñas que

egresaron durante el periodo, fue de 18 meses. Esto es 0,73 meses mayor

que el promedio del año 2023. 

- El tiempo promedio de permanencia de los 9 niños y niñas que egresaron

con familia de origen fue de 15,7 meses.

- El tiempo promedio de permanencia de los 3 niños y niñas que egresaron

con familia adoptiva fue de 23 meses.

Lugar geográfico de ejecución Ñuñoa, Santiago.

¿Concluido al cierre del

ejercicio?

No

NOMBRE DEL PROYECTO FAE Familia Grande

Patrocinador/financista Fundaciones donantes, socios permanentes.

Público Objetivo / Usuarios Niños y niñas de 0 a 3 años de edad gravemente vulnerados en sus derechos

y separados de su familia de origen por orden de un tribunal de familia, y que

requieren de cuidado alternativo transitorio.

Objetivos del proyecto Contribuir a la reparación del daño sufrido por los niños y niñas producto de

las vulneraciones de derecho y restituir en el menor tiempo posible su

derecho a vivir en familia, resguardando siempre su interés superior.

Número de usuarios directos

alcanzados

14
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Actividades realizadas Nuestro modelo funciona a partir de los siguientes elementos:

1. El cuidado familiar, exclusivo y terapéutico que brindan las familias de

acogida externas a los niños y niñas.

2. Atención personalizada, a partir del número de casos que atiende cada

profesional, lo que nos permite una mejor preparación, formación continua y

una mayor disponibilidad de acompañamiento hacia las familias que

acogen.

3. Supervisión y asesoría externa permanente para el equipo, lo que nos

permite especializarnos en las temáticas más relevantes que afectan a la

primera infancia.

4. Promoviendo vínculos entre familias de origen y familias de acogida, y

entre familia de acogida y familia definitiva -crianza colaborativa- bajo la

creencia de que la continuidad de los vínculos es fundamental para el

trabajo reparatorio y terapéutico del daño vivido por niñas y niños.

5. El desarrollo y ejecución de planes de trabajo que aporten a un proceso de

reparación del daño que han sufrido los niños y niñas, producto de las

vulneraciones de derechos y de la separación de sus cuidadores principales.

Y que apuntan a que estos vuelvan a vivir en familia en el menor tiempo

posible.

6. Acompañamiento terapéutico a los niños y niñas mientras están con sus

familias de acogida.

Resultados obtenidos 1. Cobertura:

- Durante el periodo 2024 se realizaron 3 ingresos de niños y niñas y 6

egresos. De esos 6 egresos, 1 fue con familia de origen, y 5 con familia

adoptiva. 

- Al finalizar el periodo había 8 niños y niñas atendiéndose en el proyecto.

2. Tiempo de permanencia:

- El tiempo promedio de permanencia de todos los niños y niñas que

egresaron durante el periodo, fue de 16.6 meses. Esto es 2,6 meses mayor

que el promedio del año 2023. 

- El tiempo de permanencia del niño/a que egresó con familia de origen fue

de 12 meses.

- El tiempo promedio de permanencia de los 5 niños y niñas que egresaron

con familia adoptiva fue de 17.7 meses.

Lugar geográfico de ejecución Ñuñoa, Santiago

¿Concluido al cierre del

ejercicio?

No

2.6 Identificación e involucramiento con Grupos de interés

Grupo de interés Forma de relacionamiento

Servicio de Protección Especializada a la

Niñez y Adolescencia

Convenio de funcionamiento, aporte de subvención por cada niño

y niña atendido, supervisión técnica y financiera del proyecto.

Junta Nacional de Jardines Infantiles Convenio de funcionamiento, aporte de subvención por cada niño

y niña atendido, aporte de alimentos y contratación de

manipuladoras.

Tribunales de Familia Derivación de ingresos de niños y niñas, supervisión técnica del

proyecto, reporte periódico del estado de avance de las causas

de niños y niñas.

Curaduría Representación y defensa judicial de cada niño y niña.

Fundación Colunga Fundación que aporta recursos económicos y asesoría para el

programa de familias de acogida.

Fundación Careno Fundación que aporta recursos económicos para la residencia y

para el programa de familias de acogida.

Proyecto Juntos por la Infancia Alianza a través de la cual la Corporación se vincula con

empresas e instituciones educativas dispuestas a colaborar en

su misión.
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Parque del Recuerdo Empresa con la cual sostenemos una alianza de colaboración,

por intermedio de Juntos por la Infancia, para el desarrollo de

procesos de planificación, talleres para los niños y niñas, mejora

de los espacios físicos entre otras cosas. Alianza en el marco del

Programa 1 + 1 de Juntos por la Infancia.

Universidad de los Andes Institución con la cual sostenemos una alianza de colaboración,

para la atención en kinesiología respiratoria para los niños y

niñas de la residencia.

Instituto Chileno de Terapia Familiar Institución que brinda servicio de asesoría y supervisión clínica

especializada al equipo profesional del programa de familias de

acogida.

Consultora La Letra Equipo que brinda servicio de gestión de comunicaciones al

programa de familias de acogida.

Fundación Chilena de la Adopción FADOP Institución con la cual se tramitan las causas de susceptibilidad

de adopción de los niños y niñas de ambos programas.

Fundación Abrázame Institución que selecciona, capacita y aporta con voluntarios para

atender a los niños y niñas de la residencia.

Comunidad de Organizaciones Solidarias Somos parte de la COS.

Instituto Amancay Institución con la cual sostenemos una alianza de colaboración,

para la atención en terapia ocupacional y otras especialidades

para los niños y niñas de la residencia.

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación y medición de la satisfacción de los usuarios

No desarrollamos prácticas en este ámbito durante el año 2024.

2.8 Participación en redes y coordinación con otros actores

Mesa de Residencias

Red Acogida

AFAC

Comunidad de Organizaciones Solidarias

Pacto Niñez

Fundación San José para la Adopción

Fundación Chilena de la Adopción

Proacogida

2.9 Reclamos o Incidentes

La Corporación cuenta con los siguientes instrumentos que ayudan a organizar la vida interna y clima laboral de la

institución.

- Manual de Prevención del Delito: Detalla diversos procedimientos y mecanismos de control de las actividades que se

desarrollan y que se encuentran eventualmente expuestas a la comisión de delitos. Una de las herramientas que detalla

este manual es el Comité de Ética, el cual está formado por integrantes del directorio y de la plana ejecutiva y que se

reúne cada vez que hay algún tipo de denuncia interna, con el fin de indagar y luego propone al directorio medidas a

tomar.

- Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad: Este manual detalla las obligaciones y prohibiciones a las que

deben atenerse los y las trabajadoras en relación a su labor y su vida dentro de la institución.
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- Manual de Convivencia: Documento de construcción interna que detalla el estilo de convivencia que se espera tanto

entre los adultos que trabajan en la Corporación, como entre estos y los niños y niñas que atendemos.

Incidentes registrados durante el ejercicio: 

En enero del año 2024 se produce el fallecimiento de un niño ingresando en la residencia y que se encontraba en etapa

de acercamiento familiar, es decir al cuidado del padre. A partir de ese proceso, la Corporación realiza una

investigación interna liderada por el comité de ética. Y en paralelo, el Servicio de Protección Especializada, realiza

también una serie de visitas y entrevistas para levantar un informe de lo sucedido. A partir del resultado de ese informe,

el Servicio inicia un segundo proceso de fiscalización o sustanciación. Al cierre del año 2024, la Corporación no

contaba aun con el resultado del proceso.

2.10 Prácticas de gestión ambiental

No contamos con prácticas de gestión ambiental.
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3. Información de desempeño

3.1 Objetivos e indicadores de gestión

OBJETIVO GENERAL

Objetivo general Indicador principal de

gestión

Meta Resultado

Restituir el derecho a

vivir en familia de los

niños y niñas que

acogemos y promover

su acceso a instancias

de reparación del daño

sufrido producto de las

vulneraciones de

derecho que originaron

la medida de protección.

Tiempo de permanencia

de niños y niñas.

No superar los 18 meses

como promedio de

tiempo de permanencia.

El promedio del tiempo de

permanencia del año 2024 fue de

18 meses en la residencia y de 16,6

meses en el FAE.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Objetivo específico Indicador Meta Resultado

Brindar a los niños y

niñas, instancias de

reparación del daño

sufrido producto de las

vulneraciones de

derecho que originaron

la medida de protección.

Número de niños y niñas

que cuenta con un plan

de intervención

individual y familiar que

se ejecuta en los

tiempos indicados por el

Servicio de Protección.

Que el 100% de los niños

y niñas atendidos cuente

con un plan de

intervención individual y

familiar.

100% de cumplimiento.

Cumplir con la cobertura

máxima pensada para

cada programa.

Número de niños y niñas

atendidos por mes en

cada programa.

Promedio de 30 niños y

niños atendidos por mes

en la residencia.

Promedio de 12 niños y

niñas atendidos por mes

en el FAE.

Promedio de niños y niñas

atendidos por mes en la residencia:

26,75 

Promedio de niños y niñas

atendidos por mes en el FAE: 10,75

3.2 Indicadores financieros

CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS

a. Ingresos Operacionales (en M$) 2024 2023

-  Con restricciones

-  Sin restricciones 939.072 920.283

TOTAL DE INGRESOS OPERACIONALES 939.072 920.283

b. Origen de los ingresos operacionales: 2024 2023

0.0 % 0.0 %

c. Otros indicadores relevantes: 2024 2023

100.0 % 100.0 %

18.34 % 8.72 %

4.6 % 3.0 % 11



4. ESTADOS FINANCIEROS

4.1    ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (Balance General)

31 de diciembre de 2023 y 2024
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ACTIVOS 2024 M$ 2023 M$

Circulante

4.11.1 Efectivo y efectivo equivalente 55.734 60.338

4.11.2 Inversiones temporales 165.246 101.935

4.11.3 Cuentas por cobrar (neto)

4.11.3.1 Donaciones por recibir

4.11.3.2 Subvenciones por recibir

4.11.3.3 Cuotas sociales por cobrar

4.11.3.4 Por cobrar a personas y

entidades relacionadas

4.11.3.5 Varios deudores 33.720 18.911

4.11.4 Otros activos circulantes

4.11.4.1 Existencias 251 0

4.11.4.2 Impuestos por recuperar

4.11.4.3 Gastos pagados por

anticipado

4.11.4.4 Otros

4.11.5 Activos circulantes con restricciones

4.11.0 Total Activo Circulante 254.951 181.184

Activo Fijo

4.12.1 Terrenos

4.12.2 Construcciones 550.035 523.852

4.12.3 Muebles y útiles 107.567 102.271

4.12.4 Vehículos

4.12.5 Otros activos fijos

4.12.6 (-) Depreciación acumulada 259.325 197.689

4.12.7 Activos fijos con restricciones

4.12.8 Activos fijos reservados (neto)

4.12.0 Total Activo Fijo Neto 398.277 428.434

Otros Activos

4.13.1 Inversiones financieras permanentes

4.13.2 Otros activos con restricciones

4.13.3 Otros activos reservados

4.13.0 Total Otros Activos 0 0

4.10.0 TOTAL ACTIVOS 653.228 609.618

PASIVOS Y PATRIMONIO 2024 M$ 2023 M$

Corto plazo

4.21.1 Obligación con bancos e

instituciones financieras

4.21.2 Cuentas por Pagar

4.21.2.1 Proveedores

4.21.2.2 Por pagar a personas y

entidades relacionadas

6.253 7.537

4.21.2.3 Varios acreedores 386 386

4.21.3 Fondos y proyectos en

administración

4.21.4 Otros pasivos

4.21.4.1 Impuesto a la Renta por Pagar

4.21.4.2 Retenciones 6.633 10.122

4.21.4.3 Provisiones 30.343 26.576

4.21.4.4 Ingresos percibidos por

adelantado

4.21.4.5 Otros

4.21.0 Total Pasivo a Corto Plazo 43.615 44.621

Largo Plazo

4.22.1 Obligaciones con bancos e

instituciones financieras

4.22.2 Fondos y proyectos en

administración

4.22.3 Acreedores a largo plazo

4.22.3.1 Préstamos de terceros

4.22.3.2 Por pagar a personas y

entidades relacionadas

4.22.4 Provisiones

4.22.5 Otros pasivos a largo plazo

4.22.0 Total Pasivo a Largo Plazo 0 0

4.20.0 TOTAL PASIVOS 43.615 44.621

PATRIMONIO

4.31.1 Sin restricciones (libre

disponibilidad)

609.613 564.997

4.31.2 Reservado para fines

específicos

4.31.3 Restringido

4.31.0 TOTAL PATRIMONIO 609.613 564.997

4.30.0 TOTAL PASIVOS Y

PATRIMONIO

653.228 609.618

      Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.2    ESTADO DE ACTIVIDADES

1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 2023

2024 M$ 2023 M$

Ingresos Operacionales

Privados

4.40.1.1 Donaciones 37.816 17.417

4.40.1.2 Proyectos 107.090 105.070

4.40.1.3 Aportes y cuotas sociales 14.790 21.738

4.40.1.4 Venta de bienes y servicios

4.40.1.5 Otros 140.816 137.413

Estatales

4.40.1.6 Subvenciones 638.560 568.035

4.40.1.7 Proyectos 70.610

4.40.1.8 Venta de bienes y servicios

4.40.1.9 Otros

4.40.0 Total Ingresos Operacionales 939.072 920.283

Gastos Operacionales

4.50.1 Costo de remuneraciones 678.846 642.434

4.50.2 Gastos de actividades operacionales 11.844 4.158

4.50.3 Gastos de dirección y administración 167.092 74.124

4.50.4 Depreciación 53.333 44.954

4.50.5 Castigo de incobrables

4.50.6 Costo directo venta de bienes y servicios

4.50.7 Otros costos de proyectos específicos

4.50.7 Otros costos operacionales 84.804

4.50.0 Total Costos Operacionales 911.115 850.474

4.60.0 Superávit (Déficit)  Operacional 27.957 69.809

Ingresos No Operacionales

4.71.1 Renta de inversiones 1.230 5.796

4.71.2 Ganancia en venta de activos

4.71.3 Indemnización seguros

4.71.4 Otros ingresos no operacionales 22.226 21.501

4.71.0 Total Ingresos No Operacionales 23.456 27.297

Egresos No Operacionales

4.72.1 Gastos financieros 843 951

4.72.2 Pérdida en venta de activos

4.72.3 Pérdida por siniestros

4.72.4 Otros gastos no operacionales 29.687 27.325

4.72.0 Total Egresos No Operacionales 30.530 28.276

4.70.0 Superávit (Déficit) No Operacional (7.074) (979)

4.80.1  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) ANTES DE IMPUESTOS Y PARTIDAS 20.883 68.830

4.80.2 Impuesto a la renta

4.80.3 Aportes extraordinarios

4.80.0 SUPERÁVIT / (DÉFICIT) DEL EJERCICIO 20.883 68.830

                     Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.3    ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y 2023

2024 M$ 2023 M$

Flujo de efectivo proveniente de actividades operacionales

4.91.1 Donaciones recibidas 36.551

4.91.2 Ingresos por proyectos y subvenciones 758.382 743.713

4.91.3 Aportes y cuotas sociales 15.276 21.738

4.91.4 Otros ingresos recibidos 140.692 151.852

4.91.5 Aportes extraordinarios

4.91.6 Sueldos y honorarios pagados (menos) 668.123 629.032

4.91.7 Pago a proveedores (menos) 155.549 122.329

4.91.8 Impuestos pagados (menos) 14.341 11.643

4.91.9 Otros desembolsos operacionales 59.616 40.486

4.91.0 Flujo Neto Operacional 53.272 113.813

Flujo de efectivo proveniente de actividades de inversión

4.92.1 Venta de activos fijos

4.92.2 Compra de activos fijos (menos) 82.633

4.92.3 Inversiones de largo plazo (menos)

4.92.4 Compra / venta de valores negociables (neto) (57.876) (101.935)

4.92.5 Intereses recibidos

4.92.6 Otros flujos de inversión

4.92.0 Flujo Neto de Inversión (57.876) (184.568)

Flujo de efectivo proveniente de actividades de financiamiento

4.93.1 Préstamos recibidos

4.93.2 Pago de préstamos (menos)

4.93.3 Gastos financieros (menos) 811

4.93.4 Fondos recibidos en administración

4.93.5 Fondos usados en administración (menos) 9.300

4.93.6 Otros flujos de financiamiento 8.183

4.93.0 Flujo Neto de Financiamiento 0 (1.928)

4.94.0 VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO (4.604) (72.683)

4.94.1 Saldo inicial de efectivo y efectivo equivalente 60.338

4.94.2 SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 55.734 60.338

                     Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.
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4.4    ESTADO DE MOVIMIENTOS PATRIMONIALES

1 de enero al 31 de diciembre

Patrimonio de

libre

disponibilidad

M$

Reservado para

fines

específicos M$

Patrimonio

restringido M$

PATRIMONIO

TOTAL M$

EJERCICIO 2023

4.101 Patrimonio al  01.01.2023 473.443 0 0 473.443

4.101.1 Reservas establecidas 0

4.101.2 Reservas liberadas 0

4.101.3 Restricciones expiradas 0

4.101.4 Superávit / (déficit) del 68.830 68.830

4.101.5 Otros movimientos 22.724 22.724

4.100 Patrimonio al  31.12.2023 564.997 0 0 564.997

EJERCICIO 2024

4.201.1 Reservas establecidas 0

4.201.2 Reservas liberadas 0

4.201.3 Restricciones expiradas 0

4.201.4 Superávit / (déficit) del 20.883 20.883

4.201.5 Otros movimientos 23.733 23.733

4.200 Patrimonio al

31.12.2024

609.613 0 0 609.613

              Las notas adjuntas forman parte integral de estos estados financieros.

4.5    NOTAS EXPLICATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1.       Información General

a)       Formación, actividades y financiamiento de la organización (incluir un breve resumen de estas materias, sin repetir las narrativas

más extensas que se incluyen en otras secciones de la FECU).

Corporación Misión de María (en adelante la Corporación), Rut: 72.598.400-6, cuyo domicilio se encuentra en Bremen

1316 Ñuñoa, Santiago es un centro privado de atención de Menores. Personalidad jurídica según Decreto del Ministerio

de Justicia publicado en el Diario Oficial del 23 de Septiembre de 1994.

La misión de la Corporación es acoger a niños, niñas y lactantes en situación de desprotección familiar, cuyos

derechos han sido vulnerados, procurando su integración definitiva una familia, ya sea de origen o adoptiva que les

garantice protección y afecto, formando niños íntegros, plenos y felices.

Aspiramos a ser una alternativa de cuidado residencial y familiar, modelo y referente, donde los niños y niñas gocen de

protección, afecto y cuidado, que contribuya a reparar los efectos de las vulneraciones de derechos que han sufrido y

favorezca su desarrollo emocional. Permitiendo a cada uno de ellos volver a vivir en familia en el menor tiempo posible,

resguardando siempre su interés superior.
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La Corporación tiene dos programas. La residencia se financia en un 70% a través de convenios con el estado y el otro

30% por medio de donaciones de particulares y de otras instituciones. El programa de Familias de Acogida (Familia

Grande) se financia en un 100% con aportes de privados, tanto personas naturales como de fundaciones.

2.       Criterios de Contabilidad

a. Período contable

Los presentes estados financieros se encuentran referidos al período de doce meses comprendido entre el 1 de enero y

el 31 de diciembre de 2024.

b. Criterios de contabilidad utilizados (idealmente deben ser las NIIF aplicables a entidades medianas y pequeñas, señalando las

desviaciones que pudiesen existir).

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile.

c. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se reconocen sobre la base de lo devengado, al momento de establecerse compromisos contractuales o

formales por donaciones o subvenciones, y por el perfeccionamiento de las ventas de bienes o servicios

d. Bases de conversión y reajuste

Los saldos en dólares estadounidenses y unidades de fomento incluidos en el estado de posición

financiera han sido traducidos a pesos al cierre del ejercicio, de acuerdo al tipo de cambio informado

por el Banco Central de Chile y al valor de cierre de la unidad reajustable, conforme a las siguientes

paridades:

$ Por unidad

Dólares estadounidenses $996,46-

Unidad de fomento UF $38.416,69-

e. Activo fijo

Los bienes del activo fijo se registran a su valor de adquisición y/o construcción.

La depreciación es determinada en base al método indirecto considerando la vida útil asignada para los distintos

grupos de bienes.

f. Existencias

Las existencias corresponden principalmente a Donación Artículos de Aseo  y han sido valorizadas a su precio de

mercado estimado.

g. Valorización de inversiones

La valorización de inversiones se ha hecho de acuerdo a lo indicado en las cartolas respectivas informadas por las

instituciones financieras pertinente

h. Reconocimiento de pasivos y provisiones

Las provisiones son reconocidas cuando:

• La ONG tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado,
• Es probable que se requiera una salida de recursos incluyendo beneficios económicos para liquidar la obligación,
• Se puede hacer una estimación confiable del monto de la obligación.
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En la eventualidad que la provisión o una parte de ella sea reembolsada, el reembolso es reconocido como un activo

separado solamente si se tiene una certeza cierta del ingreso.

En el estado de resultados, el gasto por cualquier provisión es presentado en forma neta de cualquier reembolso.

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones son descontadas usando una tasa de

descuento antes de impuesto que refleja los riesgos específicos del pasivo. Cuando se usa una tasa de descuento, el

aumento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como un costo financiero.

i. Beneficios al personal

La corporación otorga a su personal el beneficio de indemnización por años de servicio

j. Arrendamientos

La corporación no genero pagos por arriendos de inmuebles al 31 de diciembre de 2024.

k. Reconocimiento de intereses

Se reconoce los intereses percibidos según lo informado por la institución financiera pertinente.

l. Clasificación de gastos

Los Gastos son clasificados en base a la necesidad de la corporación, eso sí, ajustándose a la norma legal vigente

m. Transacciones que no representan movimiento de efectivo.

La corporación no tiene transacciones que no representan movimiento de efectivo al 31 de diciembre de 2024.

3.       Cambios Contables

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 no presentan cambios en las políticas contables respeto a igual

período del año anterior

4.       Estimaciones, juicios y criterios adoptados por la Administración

La corporación no tiene estimaciones, juicios y criterios adoptados por la administración que impacten los estados

financieros al 31 de diciembre de 2024

5.       Efectivo y efectivo equivalente

Corresponde a los saldos consignados en el Balance General y están acordes a lo informado por el Banco a la misma

fecha.

Saldo Banco de Chile $9.056-

Saldo Banco de Chile (fae) $7.529-

Saldo Banco de Chile (proyecto per) $15.638

Saldo Banco de Chile (eventos) $3.292-

Saldo Banco de Chile (sename) $20.219-

6.       Inversiones temporales
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Saldo Fondos Mutuos M$165.246-

Depósito a Plazo $0-

7.       Cuentas por cobrar

La corporación no tiene cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2024. Su principal fuente de financiamiento son las

cuotas sociales y subvenciones recibidas por parte de Mejor Niñez y Junji

8.       Activo fijo

Saldo inicial

M$

Adiciones

M$

Bajas M$ Saldo final

M$

Terrenos 0 0

Construcciones 523.852 26.183 550.035

Muebles y útiles 102.271 4.846 107.117

Vehículos 0 0

Otros activos fijos 0 0

Total activo fijo bruto 626.123 31.029 -0 657.152

Depreciación acumulada 197.689 61.636 259.325

Total activo fijo neto 428.434 (30.607) -0 397.827

Activos restringidos y reservados

(neto)

0 0

Activos fijos de libre

disponibilidad

428.434 (30.607) -0 397.827

9.       Inversiones financieras permanentes

La corporación no participa en otras entidades, acciones u otros instrumentos financieros que no se espera enajenar.

10.       Obligaciones con bancos e instituciones financieras

Al 31 de Diciembre de 2024 la corporación no tiene obligaciones con Bancos e Instituciones Financieras

11.       Cuentas por pagar

La principal obligación de la corporación son las siguientes:

Instituciones Previsionales M$5.045-

12.       Fondos y proyectos en administración

Al 31 de Diciembre de 2024 la corporación no tiene Fondos y Proyectos en administración vigentes

13.       Provisiones

Las principales provisiones al 31 de Diciembre de 2024 son los siguientes:

Provisión de Vacaciones M$25.494-

14.       Impuesto a la renta

El impuesto a la renta AT 2025 es de M$409- y su base imponible tiene directa relación con los ingresos tributables que
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percibió la Corporación en el periodo

15.       Venta de bienes y servicios

Al 31 de Diciembre de 2022 la Corporación no generó ventas de bienes y servicios.

16.       Contingencias y compromisos

La Corporación no tiene contingencias y compromisos que revelar

17.       Donaciones condicionales

Al 31 de Diciembre de 2024 la Corporación no posee Donaciones Condicionales a registrar.

18.       Donaciones en especies

La Corporación recibe mensualmente donaciones relacionados con mercadería, aseos e insumos escolares. Estos

varían debido a que dichos aportes son del voluntariado.

19.       Remuneraciones de los Directores, Consejeros y equipo ejecutivo

La Corporación no remunera a ningún título a sus directores ni tiene consejeros

El equipo directivo recibió una remuneración anual total de M$31.776-

20.       Patrimonio

a) Patrimonio inicial

A la fecha de constitución los fundadores efectuaron un aporte por M$349.

La Corporación no tiene Patrimonio reservado al 31 de Diciembre de 2024

21.       Hechos relevantes

La corporación no tiene hechos relevantes que rebelar al 31 de diciembre de 2024.

22.       Eventos posteriores

Entre el 31 de diciembre de 2024  y la fecha de emisión de los presentes estados financieros no han ocurrido hechos de

carácter financiero o de otra índole que pudieran afectar significativamente las interpretaciones de los mismos
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5.  Informe de terceros

Opinión de los auditores independientes

Los estados financieros no han sido sometido a consideración de auditores externos
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6.  Manifestación de responsabilidad de la Dirección

Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la integridad y veracidad de la información incorporada en el presente

informe anual, referido al 31 de diciembre de 2024:

Nombre Cargo RUN Firma

Teresa Izquierdo Presidenta 7. 608.354-1

Josefina Soffia Directora Ejecutiva 15.313.514-2

En caso de no constar firmas rubricadas en este documento electrónico por favor marque la siguiente casilla:

Las firmas constan en documento original entregado al Ministerio de Justicia

Fecha: de de 2025
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ANEXOS
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